
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

 
Cuatro de octubre de dos mil veintidós  

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
Radicado N° 2021-00680-00 

 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud deprecada por la parte actora, vista al anexo 

digital 14, se accede a oficiar NUEVAMENTE a la EPS SURAMERICANA S.A, 

para que sirvan informar al Juzgado quien es el actual empleador (nombre, 

identificación, dirección y teléfono) de la demandada Margarita Isabel Bernal 

Bernal, así como la última dirección de residencia reportada y demás datos que 

posea que faciliten la ubicación de los mismos. Ofíciese por secretaria. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, el demandante podrá acceder al oficio 

que comunica la solicitud, a través del siguiente enlace:  

 

 
41OficioSuraRequiere.pdf 

 

Por último, y de conformidad con el artículo 446 del C. G del P., si no se objetare 

la liquidación del crédito dentro del término del traslado, el Juez decidirá si la 

aprueba o la modifica. En el presente caso, la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante no fue objetada dentro del término, por lo que sería del 

caso su aprobación.  

  

Sin embargo, observa el Despacho que la misma no se encuentra actualizada, 

por lo que el Juzgado elaboró la respectiva liquidación de crédito hasta la fecha, 

sin imputar abonos, teniendo en cuenta que no existen dineros consignados a 

favor del presente proceso. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZL3VoDRcvhHgrTDxz3WNQ4BtetXRkdIfY1Rq0l8rLWuvw?e=cxoyla


Radicado 2021-00680 00 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

 

 

En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e Itagüí, 

Antioquia, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito al 4 de octubre de 2022, en la suma 

de $23.982.950,92. 

 
DH 
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